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df / 
Quito, 23 de octubre de 2018 / 

Señora 

Verónica Elizabeth Cevallos Suárez / 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle efque en el contrato de constitución de la Compañía 
GHLAM CIA. LTDA,” se la designó para que desempeñe las funciones de 

“Presidentá dela Compañía, para el período estatutario de dos añosYdecisión 
que fue ratificada en la Juntdl General Extraordinaria Universal de Socip$ de la 
Compañía, celebrada en esta ciudad el día 22 de octubre de 2018. 

Le corresponde ejercer la representación legaléju icial y extrajudicial de la 
Compañía, en subrogación del Gereítte General de la Compañía, sus demás 
atribuciones se encuentran en la escritura pública de constitución..de "la 
Compañía, otorgada el 12 e octubre de 2018,%% te la Notaria Trigésima _ 

Séptima / hal cantón Í Quito, Dottora Paulina Auquilla Fonséecá, la que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 18 de octubre de 20 

AZ A 

  

    
Atentame 

919) 

Abg. Diego Aliaga Sancho (/ ' 
Secretario de la Junta G eral) 

? 

a nt A, > 
Acepto Ja designación de Presidenta e la Compañía GHLAM CIA. LPÓA. 

Quito, 

  

3 de octubre de 2018. Y 

     umlo 
Verónica Elizabeth Covallos Suárez / 

CC. 1500681414 Y 

/ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 120229 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17451 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GHLAM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CEVALLOS SUAREZ VERONICA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 1500681414 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif, 5318 DEL 18/10/2018 NOT. 37 DEL 12/10/2018.- DCH ] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIREIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
LA 
> 

    
  

    
  

  

    Le 5 

DRA. NNA ELIZABETH CONT RERASLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Tos 
Ue Apdo 

a ? 
Inti de 0? DIRECQIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCÁL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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